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por cayo eondueto se pasarán á loa edUoree 
de l as mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 8 y 81 de Octobre de 1884.)

Presidencia dal Consejo de 
Ministros.

REAL ORDEN.
Eicmo. Sr.: En vista de la co

municación que por ese Ministerio 
ae dirigió á esta Presidencia, con 
fecha 5 de Noviembre de 1878, lla
mando la atención acerca de. las 
divergencias jtue ac observaban en 
algunos informes de la Sección de 
Gobernación det Consejo de Estado 
y varios decretos-sentencias dicta
dos á consulta de la Sala de lo con
tencioso del mismo alto Cuerpo, al 
interpretar los artículos 172 y 173 
de la ley Municipal vigente, en re
lación con el párrafo sétimo, artí
culo 9/ de la Provincial, y los artí. 
culos 83,84 y 90 de la de 25 de Se
tiembre de 1853, restablecidos por 
la de 16 de Diciembre de 1876, 
S. AI. se sirvió disponer que el 
Consejo en pleno extendiera y con
sultase lo que éstimase oportuno 
acerca del particular, y al cumplir - 
lo Io ha hecho en los siguientes tér
minos;

<Excmo, Sr.: El Consejo ha 
examinado los puntos á que se re- 1 
fierela Real órden que le ha sido 1 
comunicada por la Preiideucia del 
Consejo de Ministros en 16 de No
viembre de 1878, estudiando la ma^ 
tena con todo el detenimiento que 
merece su importancia bajo el pun
to de vista legal y doctrinal.

Trasládase en dicha Real Ór- 
. den, otra comunieada á la Presi

dencia por el Ministerio de la Go- 
bernaeion en 5 del citado mes.

En ella se manifiesta que ha lla
mado su atención la divergencia 
que se advierte entre algunos in
formes de la Sección de Goberna
ción de este Consejo y vario* de
cretos-sentencias dictados á eon- 
auita de su Sala de lo Contencioso, 1 

y aun la discordancia de pareceres j 
que dentro de una misma Sección 
existe al interpretar los artículos 
172 y 173 de la ley Municipal vi
gente, en su relación con el párra
fo sétimo, art. 9.’ de la ley pre- , 
vincial y los artícuJos 83, 84 y 90 
deja de 25 de Setiembre de 1863, 
restablecidos por la de 16 de Di
ciembre de 1876, y después de ex- 
presarse que esto induce á creer 
que existe contradicción tal entre 
dichas disposiciones, que es urgen
te revisarías á fin de conseguir su 
armonía y la unidad consiguiente, 
se concluye por significar la con
veniencia de que se oiga á este 
Cuerpo á fin de dictar una resolu
ción que uniforme la jurispruden
cia y ponga término á las dudas 
que surgen respecto á la inteligen
cia y aplicación de las citadas leyes.

Al trasladar V. B. Ia referida 
Real órden al Consejo, ordena, que 
á fin de aclarar la confusion en el 
punto de que hace mérito el Minis
terio de la Gobernación, el mismo 
Consejo consulte lo que estime opor
tuno.

maemn por la vía gubernativa 
al Gobernador de la provincia para 
que este decida en el asunto, pu
diendo aquel que se estimase per
judicado por la resolución de di
cha Autoridad acudir en la via 
contenciosa ante el Tribunal admi
nistrativo expresado? La mayoría 
de la Sección, invocando en pri
mer término el contesto del artí
culo 172 de la ley Municipal vi
gente, y en segundo término otros 
que citay analiza, sostiene en los 
dictámenes emitidos en los expe
dientes mencionados, el primer ex
tremo de la disyuntiva expresada.

Un Consejero de la misma Pec-
don sustenta el segundo extremo, 
apoyándose prinei pal mente en el 
párrafo sétimo, artículo O.- da la 
ley Provincial vigente y en los ar
tículos 66 y 67 de la misma, en re
lación con el art 91 dé la de 25 de 
Setiembre de 1863,

Ai propio tiempo se ofreció re
mitir al Consejo varios expedientes 
en que recientemente había infor
mado la Sección de Gobernación, y 
con efecto se han enviado aquellos 
en número de seis, cuyos expedien
tes ha tenido el Consejo á la vista 
y ha examinado atentamante para 
formar su juicio.

De su lectura aparece clara
mente la divergencia de pareceres 
á que el Ministerio de la Goberna
ción alude, y que versa sobre la té- 
sis siguiente:

Guando un acuerdo de Ayunta
miento afecte alguno de aquellos 
derechos cuya defensa deba venti
larse por razón de la naturaleza 
del asunto en juicio contencioso- j

yes que, como es sabido, llevan la 1 
fecha de 2 de Octubre de 1877, y í 
que fueron publicadas por el Minis- í 
terio da la Gobernación, en virtud 1 
de la autorización concedida al mis- ? 
mo para efectuarlo incorporando á 5 
su texto las reformas que introdu- ? 
jo lá ley de 16 de Diciembre de í 
1876 en las de 20 de Agosto de * 
1870. í

Planteada de este modo la cues
tión, el Consejo, que desea cumplir 
su encargo en los términos más t 
concretos que le sea posible, co- | 
menzará por trascribir íntegros los i 
artículos de las leyes orgánicas ci- S 
tafias que juegan en el asunto, le |

administrativo ante las Comisiones t Art. 83 de la ley Municipal. «To- 
provmeiales, con arreglo á la le- | dos los acuerdos de loa Ayunta- 
Çslacion vigente ¿debe recurrir el 1 mientos en asuntos de su compe- 

teresado directamente á la Comi- ¡ tencia son inmediatamente eiecu- 
sion respeottva-deníro del plazo le- J-tivjús,_5alvotos recursos que deter-

P”’®®*^® fi*^® L>h’ija su recia- | minan las leyes, >
Art, 172 de la misma ley. <Los 

que se crean perjudicados en su» 
derechos civiles por los acuerdosde 
los Ayuntamientos, haya sido ó no 
suspendida su ejecución en virtud 
de lo dispuesto en los artículos an
teriores, pueden reclamar contra 
ellos mediante demanda ante el 
Juez ó Tribunal competente, se
gún lo que atendida la naturaleza 
del asunto, dispongan las leyes. El 
Juez ó Tribunal que entienda en el 
asunto puede suspender por pri
mera providencia, á petición dei 
interesado, la ejecución del acuer
do apelado, si ya no lo hubiese si
do, según lo dispuesto en el artí
culo 170, cuando 4 sujuicio proce
da y convenga á fin de evitar un 
perjuicio grave é irreparable.

Para interponer esta demanda 
se concede un plazo de 30 dias des. 

j- pues de notificado el acuerdo ó co- 
j mullicada la suspension en su ca

so; pasado el cual sin haberío ve
rificado, queda esta suspension le
vantada de derecho y consentido el 
acuerdo.»

Art. 9.’ inciso 7.’ de la ley Pro
vincial, «Corresponde ai Goberna
dor de la provincia como Jefe su
perior de Administración: Revisar 
os acuerdos de los Ayuntamientos 

y desempañar las atribueiones que 
le concede la Icy Municipal,»

Art. 66 inciso 2,’ do la propia 
ley. Las Oomisiones provinciales 
^endi An las facultades sí^jjientes*

«Actuarán como TribupaJescon- 
tancioso-administrativos en los 
asuntos que determinan los artícu-
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Hos 83 y 34 de la de 25 de Satiem- 
fere de 1863 y en los demás (¡ue se ■ 
Iñalen las leyes.»
l «En tal concepto oirán y falla- 
irán cumdo pasen á ser contencio
sas las cuestiones referentes al cum 
[plimiento, iuteligencia, rescision y 
afectos en los contratos y remates 
[celebrados con los Ayuntamientos 
[para toda especie de servicios y 
obras públicas.»

Art. 67 de la misma ley. «Has. 
ta la publicación d© la ley á que 
hace referencia el art, 70 de la or
gánica del Consejo de Estado de 17 
¿e Agosto de i860, el procedimien
to en los negocios contencioso-ad- 
miniatrativos de que deban cono
cer las Comisiones provinciales, se 

1 ajustará á 11» artículos 90 al 98 de 
! la ley de 25 de Setiembre de 1863 
yal reglamento aprobado por Real 
decreto de i.° de Octubre do 1845.»

Art. 91 de la ley de 25 de Se
tiembre de 1863, «No podrá enta- 
blaree demanda ante los consejos 
provinciales sin que el Gobernador 
hubiese dictado providencia en el 
asunto que se ventile, salvo cuan
do otra cosa determine una ley es
pacial,»

El conjunto de estas disposi
ciones que constituyen el derecho 
vigente, resuelven la cuestión, á 
juicio de la Comisión, en términos 
bastante claros para que sobreseí 
pueda fundarse una opinion sólida. 
Basta para persuadirse de ello, un 
libero exámen de las mismas.

El art. 172 de la ley Munici
pal, trascrito del 162 de la de 20 
de Agosto de 1870, establece el de
recho de reclamar contra los acuer
dos de los Ayuntamientos que las
timen un derecho civil ante el Tri
bunal competente por medio de la 
oportuna demanda, coneediendo 
para interponerla el plazo de 30 
dias. Si este artículo se hallase ais
lado en la ley, y no existiese en
ella ni en la Provincial, otros que 
directamente se refieren á la mate
ria contenciosa-administrativa, po
dría sostenerse, dando una inter
pretación ámplia ó extensiva al 
concepto de «derechocivil» que em
plea, que su disposición es aplica
ble á los acuerdos que son suscep
tibles de perjudicar aquellos dere
chos cuya apreciación es propia de 
la jurisdicción administrativa, fal 
inteligencia ha podido suatentarse 
en el periodo en que rigieron las 
leyes de 20 de Agosto de 1870, 
pues estando encomendada aque
lla jurisdicción á las Audiencias y 
ai Tribunal Supremo en virtud de 
los decretos de 13 y 16 do Octubre 
de 1868, y DO estableciéndose en 
las mencionadas leyes nada espe
cial ni determinado respecto á la 
Organización, competencia y pro- 
cedimsento de la misma jurisdic
ción, había lugar á admitir que el

art. 162 de la ley Municipal com- 
prendía los recursos ó demandas í
de aquel órden, por más que pu- ’ 
dieran aducirse fallos de las Au- s 
diencias y aun consultas de este § 
Consejo pertenecientes á alguna | 
época de dicho periodo, en que se j 
sostiene la opinion contraria, ó sea í 
que para tales recursos regía en 
el punto de que se trata, en loesen- । 
ciat, la legislación anterior á la i 
honda modificación introducida por i 
los referidos decretos en el modo 
de ser y condiciones de existencia 
de lo con tencioso-ad mini strati vo, 
opinion que se apoyaba en el con
texto del art. 6* del primero de 
ellos. Pero las leyes de 2 do Octu
bre de 1877 se han publicado, y 
el art. 172 de la Municipal se ha
lla relacionado con otros, que son 
los 66 y 67 de la Provincial, los 
cuales han traído prescripciones 
nuevas que restablecen la juris
dicción de que se trata en con
diciones idénticas á aquellas en 
que existía con anterioridad ai 13 
de Octubre de 1868, sin otra dife
rencia que la de reemplazar las Co
misiones provinciales á los anti
guos Consejos de provincia. Asi 
resulta, por lo que hace á la com
petenicia, del pá rafo segundo dal 
mencionado art. 66, que enco
mienda á dichas Comisiones el co.- 
Docimiento de los asuntos que ex
presan los artículos 83 y 84 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863. 
Así aparece, por lo que hace al pro
cedimiento, del art. 67, que orde- 
na que este habrá de ajustarse por i 
ahora á los artículos 90 al 93 de | 
la propia ley de 25 de Setiembre, s 
entre los que se halla el 91, que | 
comose acaba de ver, exige de una 
manera explícita para que pueda 
interponerse la demanda conten
cioso-administrativa, que haya re
caído resolución del Gobernador en 
el asunto sobre que verse, excep ■ 
tuando de esta regla solo aquellos 
negocios en que otra cosa ordene 
una ley especial. Y para que esta 
intervecion de la .Autoridad supe
rior de la provincia en asuntos 
tales, pueda ejercitarse, no en vir
tud de atribución otorgada de un 
modo indirecto, y emanada solo de
aquella prescripción, sino en razón 
de facultad plena y direetamente
concedidaj el artículo 9. 
sétimo de la misma ley Provincial, | 
señala entre las atribuciones del í
Gobernador la de «revisar tos acuer
dos de 108 Ayuntamientos,» refor
mando así la ley de 20 de Agosto 
de 1870, no solo en cuanto conce
de á aquella Autoridad una facul
tad de que carecía por la legisla
ción anterior, sino en cuanto le
otorga una atribución que esta no 
concedió, con semejante generali-

’ punto de partida de la tramitación 
contencioso-administrativa antelos 
Tribunales de este Órden. Pero en 
todo caso, aunque á la disposición 
que contiene el art 91 no la fuese 
aplicable aquella calificación, téc
nica y rigurosamente hablando, 
hay que convenir en que es de todo 

! punto claro que la mente del legis
lador fué restablecería ó ponerla endad y expresión, á la Comisión ,

provincial, superior jerárquica de vigor. «Hasta la publicación de la 
los Ayuntamientos según su orga- . ley á que hace referencia el artícu-

l

nísmo. La facilitad de revision de 
que se trata, no puede tener otro 
objeto que determinar la interven
ción del Gobernador en los acuer
dos municipales reclamados en el 
concepto de perjudicar derechos 
capaces de dar lugar al juicio eon- 
tencioso-administrativo. Suponer 
que tal facultad es de mera refe
rencia á las atribuciones que con
cede al Gobernador el art. 174 de 
la ley Municipal respecto de los 
acuerdos de los Ayuntamientos 
que hubiesen sido suspendidos ó 
apelados en virtud do lo dispuesto 
en los artículos 169, 170 y 171 de 
esta última ley, sería un error; 
pues á consignar dichas atribu
ciones está destinado el segundo 
periodo de! mencionado párrafo 
sétimo, que inmediatamente des
pués de señalar aquella facultad, 
dice textualmente lo siguiente: «Y 

1 desempeñar las atribuciones que 
. le concede la ley Municipal,»

Como se ve, pues, el conjunto 
de disposiciones que quedan exa- 

■ minadas, resuelve la cuestión pro- 
i puesta en un sentido tal, que per

mite afirmar que con arreglo á 
ellas los acuerdos de los Ayunta
mientos en los asuntos de que se 
trata no pueden ser impugnados 
dípectamente eu la via contencio- ; 
sa, sino que debeu ser reclamados 
ante el Gobernador de la provin
cia, cuya decision es la que ultima 
la vía gubernativa y prepara la 
contienda ó juicio administrativo.

Esto sentado, no cree el Con
sejo poder desentendarse de las 
principales objeciones que á esta 
solución se oponen en los dictá
menes que ha tenido á la vista, 
fundadas, ya en la inteligencia que 
se dá álas disposiciones que que 
dan examinadas, ya en cierta os
curidad más ó ménos real de las 
mismas.

Es la primera, que el art. 91 
de la ley de 25 de Setiembre de 
1863 no debe comprenderse entre 
los restablecidos por el 67 de la 
ley Provincial vigente, pues la re
gla ó prescripción que encierra no 
lo es de procedimiento, y solo en 
lo relativo á este quiso dicho artí
culo restablecer los 90 al 98 de 
aquella.

, No parece, en verdad, que pue-
, párrafo | da rehusarse la calificación de re 

gla ó prescripción de procedimien
to á la que determina la base ó

lo 70 de la ley orgánica del Conse
jo de Estado.» (dice el art. 67 de la 
ley provincial): «si procedimiento 
en los negocios conteneiosó-admi- 
nistrativos de que deban conocer 
lasComisiones provinciales se ajus
fará á los artículos 90 al 98 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1363.» 
Entre estos artículos ocupa el se~ 
gundo lugar el 91, que dice exclu
siva y textualmente que <no podrá 
cambiarse ninguna demanda ante 
los Consejos provinciales ain que el 
Gobernador hubiese dictado provi
dencia en el asunto que se ventile, 
salvo cuando otra cosa determine 
una ley especial.» Ni cabe poner 
en vigor de una manera más preci
sa una disposición anterior, ni hay 
nada más terminante, fijo y con
creto que el contexto del precepto 
en vigor puesto.

Consiste la segunda obj ación en 
que, aun admitiendo que el artícu
lo 91 de la ley de 25 de Setiembre 
de 1863 se halle vigente, y en su 
virtud se requiera por punto gene
ral, para la interposición de la de
manda que haya recaído providen
cia del Gobernador en el aaunto, es
ta regla no es aplicable á los re_ 
cursos que se dirijan á impugnar 
los acuerdos de los Ayuntamientos 

! 
i

que perjudiquen derechos priva
dos, pues su acción está limitada 
por la frase .que el propio artículo 
encieffar, «salvo cuando otra cosa 
disponga una ley especial,» condi
ción que se supone cumplidá'póF- ' 
la ley Municipal, en cuanto su ar
tículo 172 autoriza la deducción 
inmedígita de la demanda de que 
habla, ante e' Tribunal competen
te. La Comisión Tro euliemle que 
la ley Municipal, ley or^ntca,.-y 
como pocas de carácter esencial
mente sustantivo, sea la ley espe
cial á que alude el art. 91 de la de
25 de Setiembre. No puede enten
der tampoco que el mismo legisla- 

' dor, que traslatló á là ley Próvin- 
‘ cial, en virtud de la referencia ex- 
■ pilcada á la de 1863, la regla de 
■ órden legal, según la que á la de

manda contencioso-administrativa
debe preceder la resolución del Go- 

■ bernador, haya querido dejar sin 
efecto la propia regla, en otra ley 
de la misma fecha, intimamente 
enlazada con aquella, en que se es
tablece, y esto con relación á una 

■ clase de asuntos que «onstituyen 
una de las más abundantes fuen
tes de conocimiento de la jurisdic
ción administrativa. No, Otro fué 
el objeto y otro el sentido de la 
mencionada salvedad ó reserva. 
Por ella se quiso dejar abierta la 
puerta para que cuando en deter- - 
minado ramo de la Administra
ción, en alguna especie dada de 
asuntos aconsejas© la convenien
cia que la via gubernativa se ul
timase en algún Jefe, Centro ó 
Corporación especial, pudiesen las
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nicipal y el derecho de particular, 
cuya decision requiere ¡a aprecia
ción exacta de este último. De don
de se deduce, que en los primeros 
el Gobernador interviene princi
palmente como representación ge
nuina del Gobierno, mantenedor 
de las leyes y regulador dentro de 
la esfera del poder ejecutivo de to
dos los intereses, y en los segundos 
conoce como investido de una es
pecie de jurisdicción administrati
va de primer grado. Lógico es que 
en aquellos se contenga dentro de 
los límites que trazan el respeto á 
las atribuciones de la Corporación 
Municipal, y que en estos vaya tan 
allá como lo reclame la satisfacción 
al derecho privado que se ostente.

Es la cuarta objeción, que el 
recurso obligado al Gobernador 
puede cambiar la situación del 
Ayuntamiento, convirtiéndole de 
demandado en demandante, si la 
decision de aquel fuese contraria al 
acuerdo de la mencionada Corpora- j 
cion. Hecho es este en que la Comi
sión conviene, pero cree que cons
tituye un punto secundario y que 
no puede influir en la interpreta
ción de la ley. Nunca las disposicio
nes que regulan la competencia 
pueden interpretarse con arreglo 
al interés de la entidad adminis
trativa cuyo aeto se discute, ni por ' 
consiguiente teniendo en cuenta la 
situación que le ha de corresponder 
en el litigio; pues desde el punto 
en que la ley defiere la resolución 
de la contienda al resultado de un 
juicio en que aquella es una de las 
partes, nivela sus derechos con los 
de la que se supone agraviada, que
dando subordinado el lugar que 
hayan de ocupar ambas respecti
vamente á lo que resulte de la ín
dole del acto administrativo que de
ba reputarsa firme. Y en que el 
Ayuntamiento pueda ser el deman
dante, no se ven graves dificulta
des; pues si bien los de pueblos me
nores de 4.000 almas están obli
gados á solicitar autorización de la 
Diputación provincial para enta
blar pleitos, previo el dictámen de 
dos Letrados, y esto ha de hacerse 
efectivo naturalmente en el plazo 
de 30 dias que para interponer las 
demandas concede el art 93 do la 
ley de 25 de Setiembre de 1863, no 
puede méno-s de estimarse este plazo 
tiempo suficiente para cubrir aque
llos requisitos, si se tiene en cuen
ta que no comienza á correr hasta 
el día siguiente al de la notificación 
al Ayuntamiento da la provincia 
reclamable, que si la Di putacion no 
estuviese reunida, la Comisión pro
vincial tiene atribuciones para re' 
solver acerca de la autorización, 
conforme al art. 66, párrafo cuarto 
de la ley provincial, y que en la 
propia capital de la provincia se 
hallan establecidos la Corporacian 
que ha de autorizar, el Tribunal

leyes de este carácter ordenar que 
sa" recurriese de sus providencias 
ó acuerdos á la vía contenciosa. 
Esto sucede en los expedientes de 
comprobación del subsidio indus
trial, en los que, como es sabido, 
de los fallos de la Junta adminis
trativa, presidida por al Jefe eco- 

. nómico, se recurre di recta men te á 
lá Comisión provincial en via con- 
tencioaa, en virtud del reglamento 
de 20 de Mayo de 1873. Así viene 
sucediendo desde el año de 1846 
en los expedientes de calificación 
de partícipes legos de diezmos, en 
los cuales las resoluciones del Mi
nisterio de Hacienda son reclama
bles antb las mismas Comisiones 
y en la propia via, por efecto de 
la ley de 20 de Marzo de aquel año. 
Este es, y no otro, el espíritu y al
cance de la reserva de que se trata.

Es la tercera objeción, que la 
intervención de la Autoridad pro
vincial en todos los acuerdos mu
nicipales reclamados por ofensa á 
derechos susceptibles de producir 
la via contencioso-admiuistrativa,  
implica la facultad de revocarlos 
en absoluto, y que semejante atri
bución, por su amplitud, no se 
com padece ni armoniza con lo par
co y limitado de la que el art. 174 
de la ley Municipal defiere á la pro
pia Autoridad respecto de los acuer
dos que los particulares apelan, 
con arreglo á su art, 171, ó sea por 
suponerse que infringen la propia 
ley ú otras especiales, pues en tal 
caso el Gobernador se limita á 
<confirmar el acuerdo, si á ello hu
biere lugar,> ójá revocado, <en la 
parte que excediere de las-atribu
ciones del Ayuntamiento.»-

La Comisión no niega la dife
rencia que existe entre los límites 
de la esfera de acción del Goberna
dor en el caso de apelación de los 
acuerdos de Ayuntamiento por in
fracción de ley, y en el de reclama
ción por causa de perjuicios capa
ces de dar lugar ai debate conten
cioso. Pero esta diferencia se ex
plica bien, como acomodada que es 
á la diversa índole de unos y otros 
recursos. Ventilase por punto ge
neral en las apelaciones de la pri
mera especie si el Ayuntamiento 
perjudicó los intereses públicos, 

- apartándose del texto de las leyes 
que ¡os protegen ó de las formas 
legales, que son ¡a garantía de esta 
protección. Discútese en loa recur
sos de la segunda especie, si el 
acuerdo, ya legítimo ó ya ilegíti
mo, lesionóó no derechos privados. 
Los asuntos sobre que versan los 
unos envuelven casi siempre en 

. primer término una cuestión de in
terés general, y no pocas de atri
buciones de la Corporación muni
cipal Loa asuntos sobre que ver
san los otros revisten esencialmen
te, desde su origen, el carácter de 
una contienda entre el interés mu

ante el cual se ha de interponer la 
demanda, y ¡irobablemente los Le - 
trados llamados á informar acerca : 
de las pretensiones del Ayunta- ;
miento. '

Es la última objeción de que la 
Comisión habrá de ocuparse, la que ; 
se funda en la subsistencia en la j 
ley vigente, do la disposición que J 
contiene el expresado art, 172, de | 
donde se pretende deducir, que 
pues su texto autoriza á los que se , 
crean perjudicados en sus derechos j 
civiles por los acuerdos delos Ayun- j 
tamieutos, para reclamar contra | 
ellos mediante demanda ante el * 
Tribunal competente, no fué el áni- j 
rao del legislador hacer en la ma- 1 
teria distinción alguna cuando se i 
trata de resoluciones municipales j 
impugnables por la via contencio- j 
so-administra ti va. El Consejo no 
puede menos de repetir que su opi- : 
nion en la materia no se funda en 
razones de inducción legal, sino en j 
lo terminante del precepto exami- ' 
nado, del art. 91 de la ley de 1863, 
puesto en vigor por el 67 de la Pro
vincial vigente, Y pues que este 
artículo y el 172 de la Municipal 
coexisten, si no precisamente en 
una misma ley, en leyes formadas 
á un tiempo mismo y publicadas en 
idéntica fecha; necesario es herma- 
narlos, so pena de admitir que el 
legislador se ha contradicho á si 
propio, lo. cual no es admisible. 
Pero por fortuna ambas disposicio
nes pueden armonizarse, no sólo 
sin violencia, sino de un modo na
tural y lógico. Ba efecto, de dos es
pecies, como es sabido, son los de
rechos privados que es posible que 
al Ayuntamiento afecte, al obrar 
en las varias manifestaciones en 
que puede hacerlo, ya como enti
dad administrativa, ya como per
sona jurídica. 0 tales derechos son 
del número de aquellos cuya regu
lación y amparo están encomenda
dos á las leyes y reglamentos ad
ministrativos, ó son de aquellos 
que las leyes civiles fijan y consa
gran. Las cuestiones que surgen de 
la ofensa de los primeros, son del 
órden contencioso administrative. 
Las contiendas que se suscitan cuan
do los segundos son desconocidos 
son del Órden civil ó contencioso- 
ordiuario.

Las demandas á que tes unas 
dan lugar, son ias que nuestra le
gislación ha hecho preceder, des
de que se estableció lo coutencio- 
so-adrainistrativo en España, de la 
preparación que implica la alzada 
ante el Gobernador , Los recursos 
que las otras ocasionan, se han in
terpuesto siempre, inmediatamen
te ante el Juez ordinario

Conforme está con estos prece
dentes el precepto del artículo 91 
de la ley de 1863, en lo que toca á 
los asuntos contencioso-adminis- 
trativos, como lo está también con 

ellos el art 172 de la ley Munici
pal, en lo que mira á loa asuntos 
de carácter civil. Y pues esto es 
así, y aquel último artículo, que 
es, como queda dieho, el 162 de la 
ley de 1870, sólo de derechos civi
les habla, el legislador ha podido 
entender que no había motivo para 
modificar su contexto, y que ha de
bido limitarse á introducir otro ú 
otros artículos dirigidos á regula
rizar, en la parte de que se trata, 
el procedimiento en los asuntos ad
ministrativos, para que au pensa
miento quedase corapleto, y ex
presa y definida la diversidad del 
método que ha querido fijar para 
una y otra clase de contiendas.

Solución es la expuesta, ade
cuada á los principios' de órden le
gal comúnmente recibidos según 
los que, las partea agraviadas de
ben apurar la via gubernativa an
te el superior jerárquico, en razón, 
así del interés bien entendido de 
la Administración, cuya marcha 
perturban litigios que acaso pueda 
evitar una revision autorizada de 
sus providencias, como del interés 
de los particulares, cuyas reclama
ciones pueden resolverse por me
dio de una decision rápida y no su
jeta á complicaciones ni dispen
dios, emanada de la Autoridad su
perior provincial, á la que debe su
ponerse no ménos celosa por el in
terés colectivo representado por el 
acuerdo municipal, que por la pro
tección justa de los derechos pri
vados; siendo preciso convenir en 
que sólo puede impugnarse, en 
doctrina, prestando á los Ayunta
miento un carácter de independen
cia da ministrati va que no se compa
dece con la Organización y relacio. 
nes con el resto de la Administra
ción pública, que les señalan las le
yes vigentes de 2 de Octubre de 
1877.

Con esta solución está confor
me el espíritu de varios decretos- 
sentencias dictados á consulta de 

» la Sala de lo Contencioso de este 
Consejo, entre los que la Comisión 

"^ señalará, sólo por ser el más re- 
Í ciente, el de 30 de Julio de 1878, 

en pleito entre el Conde de Argilio 
y la Administración del Estado; sin 
que á su sentido y tendencia pue
da oponerse ningún otro que sea 

j de fecha posterior á las referidas 
leyes, que de la manera expresa y 
solemne que queda analizada, refor
maron las de 20 de Agosto de 1870 

; en el punto y materia en cuestión, 
j Fundado, pues, en todo lo ex- 
Í puesto, ef Consejo, teniendo en 
1 cuenta los artículos examinados, 
| asi como las relaciones que existen 
j entre las disposiciones que contia- 
1 nen, y resumiendo las opiniones 
- expuestas, es de dictámen;
; 1.’ Que con arreglo á los artí-
' culos 9.' y 67 de la ley Provincial 
: vigente, concordados con el 91 de
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ia de 25 de Seiiembre de 1863, loa 
aeuerdos de los Ayuntamientos que 
recaigan sobre ¡as materias que ex
presan los artículos 82, 83 y 84 de 
aquella última, son reclamables 
ante el Gobernador de la provin
cia, por el que se estime agraviado 
en sus derechos, en el plazo de 30 
dias, contados desde la notificación 
administrativa, ó en su defecto des
de la publicación del acuerdo.

2? Que conforme al art. 67 de 
la misma ley Provincial, contra 
las resoluciones que el Gobernador 
dicte, con vista de la reclamación 
á que se refiere la regla anterior, 
procede la demanda contencioso- 
administrativa, qua so deducirá 
ante la Comisión provincial en el 
término de 30 dias, contados en la 
forma que señala el art. 93 de la ci
tada ley de 1863

3.“ Que si e1 acuerdo del Ayun
tamiento afectase á derechos de ca
rácter civil, en términos que la 
cuestión que suscitase fuese propia 
de la competencia de los Tribuna
les ordinarios, puede el que se cre
yese perjudicado deducir su de
manda ante el Tribunal competen
te, en el plaxo igualmente de 30 
dias que señala el art. 172 de la ley 
Municipal vigente.>

Y habiéudose dignado resolver 
S. M. el Rey (Q. 1). Q.) de confor
midad con el preinserto dietámen 
del Consejo de Estado, y de acuer 
do con el de Ministros, lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 26 de 
Mayo de 1880.—Antonio Cánovas 
del Castillo.

Sr. Ministro da la Gobernación.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1655.
El Exorno. Sr. Ministro de la 

Gobernación, en telégrama fecha

Mente de piedad ÿ Gaja de ahorres de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
18de Julio de 1880.

Ingresos.

Número é importe de las imposiciones.
Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos im
ponentes.

Total 
de impo
nentes.

importe 
en

Rs. vn.
Central. i6 1504 » > 16 1504Sucursal. 13 924 1 500 14 1424

Totales. , 29 2428 I 500 30 2928
Número é importe de los reintegros.

Paffos. Reintegros Idem á Total de Importe en
por saldo. cuenta. reintegros. Rls. vn.

Central. 3 1 4 2.376 62

El Director Gerente, P. 0., Ra Sui Gimenez Hidalgo.

17 del actual, dice á este Gobierno 
lo que sigue:

<No eleve V. S. en adelante á 
este Ministerio propuesta alguna 
de arbitrios ó de impuestos es- 
traordinarios de cualquier clase 
que sean sin acompañar á los «s- 
pedientes copia autorixada del pre
supuesto de gastos é ingresos de
tallados por capítulos y artículos 
y sin oirse antes á la Administra
ron económica, >

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
conocimiento de los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia.

Córdoba 21 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

El ^’onde de Foicá.

Núm. 1556.
Personal de orden público
Encontrándose vacante una 

plaia de vigilante de tercera clase 
del cuerpo de órden público de es
ta provincia, se anuncia por medio 
de este periódico oficial, á fin de 
que los que se crean con derecho 
á desempeñaría, presenten sus so
licitudes en el termino de 30 dias, 
á contar desde la fecha de esta 
publicacicn,

Córdoba TO he Julio de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Foted.

Núm. 1570.,
Relación de las cantidades ingre

sadas en la presente semana en 
la Sucursal del Banco de Espa
ña con destino á las víctimas da 
la inundación de las provincias 
de Levante.

Donati
vos.

Pts. Cti.
El Ayuntamiento consti

tucional de la Rambla. 67 50 
Córdoba 10 de Julio de 1880.

El Gobernador, 
El Conde de Foani.

i

ANÜSCm
ARRENDAMIENTOS.

Hasta el 31 del corriente se ad» 
miten proposiciones en la Admi
nistración de la Testametaría de la 
Exorno. Sr. Duque de Medinaceli 
en Cañete de las Torres, y en la 
Contaduría de dicho señor en Ma
drid, para el arriendo de los cor
tijos nombrados Cerrejón y Val- 
derrama, situados en el término de 
Cañete, cuya cabida y demás por
menores obran en dicha Adminis
tración con el pliego de condicio
nes que ha de servir de base para 
dicho arriendo.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido direetameute de 
fábrica en la Librería del «Diario.»

Listas de revista» dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. ?e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba», 
Letrados IC y «S y San 
Femíindo 5'4,

Pesas y üledidas del 
sistema [uétrico-deoimal 

! Se vendea en la Lani'" 
! pistería de G. Fernán

dez. Letrados 11, Gór- 
doba. s_6

Beneticencia.
Presupuestes, liquida

ciones, reiaciones, cuen
tas generales y aicn- 
suales carpetas, etc, pa
ra los establecimientos 
de Benetíceneia. Se ea- 
ouentran en la impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 15 y íS y 
íSau Feraa’^do mlíM,. U L

Guia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó iralado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de todo el mundo, por el

Ur. £. Votlel.
Forma un torno de mas de 140 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
de en la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren
to de Ghltí pedd^noo,

1 la Guardia civil.

Requisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven
ta en la impronto, libres 
ría y UtograÜa del « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando númo 
ro ’S^ y Letrados IM.

de los Jueces municipales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y Fereiro, 
Juez de primera laslancia. 

j Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al praelo de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporle en libranzas ó sellos.

La Beneficencia en fepaftâ* ~~ 
por el Dr. D. Fermin Sernandez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crílics de 
este i ñipo rían te servicio administra
tivo. de tan honrosos precedentes en 
España, obra úuica en su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
rnos en 4. coa más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave - 
sia de la Parada, 10, 3." Madrid, y 
en las principales librerías de Es
pa a.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se ballande 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados to.

A lüs Secrelariüs de 
Ayuiilamienlo.

BeparU sicnlí) y Ua- 
tricuía

Los pliegos estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
KeparUmiento por ter- 
riloria!, eon el aumento 
del Unto por ciento pi
ra municipales^ y con ar
reglo á los últimos mo^ 
deios, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ^‘Diario de Gór loba, 
Letrados 18 y San For* 
nando 31,

lEPpréiïta de! Diarw dti Córde^at
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